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Vocales : Don Fermin Rabal P riego. Médico fisiólogo del 
Instituto Pl."ovincial de Psicologia Aplicada y Psicotecnia de Za
ragoza, y don Pedro María Gómez Salido, Secretario del Ins
tituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia de Za
ragoza. 

Ante este Tribunal actuarán los alumnos de las Escuelas de 
Zaragoza y «San Vicente de Paúb), de Pamplona. 

Lo que comunico a V. 1. para 
efectos. 

su conocimiento y demás 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 196'8. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se da 
cumplimient o a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 17.217, promOVido por don Angel Fer
nández Oliva, contra resolución de este Ministerio 
de 25 de enero de 1965. 

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.217, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Angel 
Fernández Oliva contra resolución de este Ministerio de 25 de 
enero de 1965, se ha dictado con fecha 6 de marzo de 1968 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : QUé desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Angel Fernández Oliva 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cinco que en 
trámite de reposición confirmó el anterior de dos de junio 
de mil novécientos sesenta y cuatro que h abía denegado al re
currente la inscripción de la marca número cuatrocientos vein
tisiete mil quinientos dos «ABC» para distinguir productos de 
de la clase ochenta y cuatro del Nomenclador oficial, a'osol
viendo a la Administración, debemos declarar y declaramos que 
dichos acuerdos recurridos son conformes a derecho y por ende 
válidos y subsistentes ; sin expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su vJrtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios t érminos la referida 
sentencia y se publique el aludido f allo en el «Boletín Oficial 
del Estado) . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

LOP,EZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 d e mayo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dict ada por el Tri bu
nal Supremo en el r ecur so conten cioso-administra · 
t ivo número 17.746, poromov ido por «Hans L iebherr 
Maschinenfa Brik», contra resolución de est e Mi.· 
nist erio de 25 de abril de 1964. 

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.746, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Hans 
Liebherr Maschinenfa Brik» contra resolución de este Min~s
terio de 25 de abril de 1964, se ha dictado con fecha 2 de 
marzo de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-admin istrativo interpuesto a nombre de «Hans 
Liebherr Maschinenfa Brik» contr a el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de veinticinco de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro que denegó el registro en ESl?~ña a la 
marca internacional 242.061 «HL», y contra la tamblen dene
gación de la reposición de tal acuerdo. declaramo:; .que dichas 
resoluciones son conforme a derecho y por ello val1das y sub
sistentes y absolvemos de la demanda a la Administración de; 
Estado; sin especial imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la. LeY' de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien 

disponer que se cumpla en sus propios térmmos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dicta.da por el Tribu
nal Supremo en el r ecurso contencioso-administra
tivo número 17.917, promOVido por don Manuel Nocl 
Sánchez. contra resolución de este Ministerio de 
22 de j unio de 1964. 

Ilmo. Sr .: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.917, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Manuel 
Noci Sánchez contra resolución de este Ministerio de 22 de 
junio de 1964, se ha dictado con fecha 11 de marzo de 1968 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido a nombre de don Manuel Noci Sánchez 
contra resolución del Ministerio de Industria (Registro de la 
Propiedad Industr ial) de veintidós de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro por la que se dió lugar a la inscripción del 
modelo industria l a l. número treinta y nueve mil quinientos 
sesenta y ocho consistente en faro de señalización par!!. ve
hículos, propiedad de «Yorka. S. A.», debemos declarar y decla
ramos válida y subsistente como conforme a derecho la citada 
Orden, así como el acto administrativo que encierra. absolvien
do a la Administración Pública de los pedimentos incluídos en 
el suplico de la demanda; sin hacer imposición de costas en el 
presente recurso. 

ASJ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo prommciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha. tenido a. bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 17.958, promOVido por "Contax. S. A .», 
contra resolución de este Minist erio de 30 de abril 
de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra tivo núme
ro 17.958, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Contax, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 
30 de abril de 1965, se ha dict:..do con fecha 23 de marzo de 1968 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos : Que dando lugar al recurso establado por «Contax. 
Sociedad Anónima», contra la Orden del Ministerio de Indus
tria (Registro de la Propiedad Industrian de treinta de abr~l 
de mil novecientos sesenta y cinco denegatoria de la marca nu
mero trescientos cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y 
dos, debemos declarar y declaramos anulada y sin efecto por 
no ajustada a derecho la citada Orden recurrida y proceden
te la inscripción de registro por ella denegada: sin pronuncia
miento especial en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sen tencia. que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», :0 pronunciamos. m andamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sen tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del EstadQ» . 

Lo que comunico a V. l . para su ronocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

LOP>EZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


